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HERRAMIENTAS INDISPENSABLES:

Construir relaciones laborales sanas, 
justas y productivas en tiempos de cambio

UN CONOCIMIENTO Y
COMPRENSIÓN MÁS
NECESARIOS QUE NUNCA

Las cuatro normativas antes
descritas, son un botón de
aquellas innumerables y
constantes reformulaciones que
ha tenido la regulación de las
relaciones laborales en nuestro
país. Esto implica un desafío de
actualización permanente, y

también, de comprensión de los
principios y lógicas que están
detrás de dicha configuración, con
el objeto de comprender los
cambios. Esta comprensión
puede evitar conflictos, o ayudar a
conducirlos de manera adecuada,
permitir construir equipos más
sólidos y generar un clima de
mayor productividad. 

En un mundo laboral en
constante transformación,
conocer la ley es cuidar el trabajo.
No se trata solo de cumplir, sino
también de comprender. Las
normas laborales son más que
reglas: son un pacto de respeto
en los espacios donde pasamos
buena parte de nuestras vidas.

D
esde su nacimiento, el
mundo del trabajo parece
inmerso en una vorágine

evolutiva propulsada por la
incorporación de avances
tecnológicos, cambios sociales,
culturales y demográficos. Hoy
las relaciones laborales están
cruzadas por nuevas tecnologías
basadas en IA, por la
flexibilización del tiempo y el
espacio de trabajo, por la
necesidad de conciliar vida y
empleo, y por un estándar más
estricto de respeto y dignidad. En
este escenario, conocer las
normas laborales ya no es tarea
solo de expertos, es una
herramienta indispensable para
todos los miembros de una
empresa, así como para
trabajadores y sindicatos.

En Chile, los últimos dos años
han estado marcados por
importantes reformas laborales
que responden a estos desafíos.
Una de las más relevantes es la
reducción de la jornada ordinaria
de trabajo de 45 a 40 horas
semanales, cuya implementación
se estableció por etapas (2024,
2026 y 2028), sin perjuicio de la
posibilidad de las empresas de
hacer el cambio de una sola vez.
Esta norma implicó diversos
desafíos para las compañías,
ofreciendo también alternativas
para flexibilizar la distribución de
la jornada semanal o en
promedios semanales.

Otra transformación clave fue la
regulación del teletrabajo y el
trabajo a distancia. Figuras de
antigua data en nuestra
legislación, pero que
conjuntamente a la pandemia y a
la dictación de la ley N°21.220 del
año 2020, adquirieron una
presencia permanente en las
empresas, siendo parte de las
herramientas de gestión y
organización del trabajo. Esta
deslocalización del trabajo ha
obligado, sin duda, a repensar
funciones, coordinaciones,
evaluaciones, sistemas de

trabajo, para aprovechar sus
potencialidades y evitar
externalidades. 

Así también, el año 2024 entró
en vigor la ley N°21.643, que
reformula la prevención,
investigación y sanción del acoso
laboral y sexual, e incorpora a
estos deberes, las conductas de
violencia en el trabajo por parte de
terceros. La norma exige
protocolos internos, acciones de
prevención, investigación
imparcial y medidas concretas
para proteger la privacidad de los
involucrados en estas situaciones.

También obliga a las empresas a
capacitar a su personal en estos
temas, con el objeto de favorecer
espacios laborales seguros y
libres de violencia.

A estos cambios se suman
avances en corresponsabilidad y
cuidados, como el derecho a
solicitar la adaptación de la
jornada de trabajo, del descanso
anual y teletrabajo, en relación al
calendario de vacaciones

escolares, para madres y padres
trabajadores que tengan bajo su
cuidado personal niños menores
de 14 años, o adolescentes
menores de 18 años con
discapacidad o en situación de
dependencia severa o moderada.
Estas medidas, junto a otras de
años anteriores, han buscado
facilitar la compatibilización del
mundo del trabajo con los
deberes paternales y maternales. 

En un mundo laboral en constante transformación, conocer la ley es cuidar el trabajo. 
No se trata solo de cumplir, sino también de comprender. 

Publicación de hoy: 

Selección del “Curso

Aspectos normativos de las

relaciones individuales de

trabajo”.
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Las normas laborales son más que reglas: son un pacto de respeto en los espacios donde
pasamos buena parte de nuestras vidas.
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SELECCIÓN DE PERSONAS: 

Clave estratégica en
tiempos de
transformación digital

filtran currículums
automáticamente y permiten
llevar un control ordenado de las
postulaciones. Plataformas de
entrevistas virtuales, software
de detección emocional, pruebas
en línea y análisis de datos
(People Analytics) que están
cambiando la forma en que las
organizaciones toman decisiones.
El uso de la gamificación, el
metaverso, la realidad virtual y la
inteligencia artificial se utilizan
para optimizar el proceso; y
conceptos, tales como uso de
redes, construcción de relaciones
y marca empleadora están
influyendo en su diseño. 

El uso adecuado de estas
herramientas permite reducir
tiempos, mejorar la experiencia
de los candidatos, entregar
retroalimentación oportuna, y
tomar decisiones basadas en

evidencia. Pero también plantea
desafíos: aprender a usarlas
correctamente, evitar sesgos
automatizados y no perder el
enfoque humano en el proceso. 

SELECCIÓN CON VISIÓN 
DE FUTURO

Una buena selección no solo
busca llenar un puesto de trabajo,
sino también incorporar talento
alineado con la cultura
organizacional y con capacidad de
adaptarse al cambio. Esto es
especialmente relevante en un
contexto en que los puestos
evolucionan rápidamente y
muchas habilidades técnicas
pueden quedar obsoletas en poco
tiempo. Por eso, las
competencias transversales
como la agilidad estratégica, el
trabajo en equipo, la curiosidad, el

pensamiento crítico, la resiliencia
o la orientación al cliente, se
vuelven cada vez más valiosas.

Las empresas que logren
combinar procesos rigurosos, uso
inteligente de tecnología y una
mirada estratégica de largo plazo
estarán mejor preparadas para
enfrentar los desafíos del futuro.
Seleccionar bien no es una tarea
exclusiva del área de Gestión de
Personas, es un compromiso que
debe involucrar a toda la
organización y especialmente a
sus líderes.

Contratar por intuición, por
urgencia o sin una metodología
clara puede derivar en altos
costos por rotación, bajo
desempeño e incluso pérdida de
oportunidades de negocio. Por
eso es urgente mirar la selección
de personas no como un trámite
administrativo, sino como una
inversión que debe estar alineada
con la estrategia, los valores y el
propósito de la organización.

MUCHO MÁS QUE REVISAR
CURRÍCULUMS

Seleccionar personal es
comparar y decidir. Por un lado,
están los requisitos del cargo y
por otro, las características del
candidato. El objetivo es
encontrar coincidencias que
permitan predecir un buen
desempeño, pero también
detectar potencial en funciones
cada vez más fluidas, con
personas que puedan crecer,
adaptarse a los cambios y aportar
valor en el futuro.

Para ello existen múltiples
técnicas, desde el tradicional
análisis de currículum hasta
entrevistas por competencias,
pruebas psicométricas o
simulaciones de tareas reales.
Cada herramienta tiene sus
fortalezas, y su combinación
permite una evaluación más
completa y precisa.

TECNOLOGÍA:
ALIADA Y DESAFÍO

Las herramientas tecnológicas
están permitiendo que los

procesos de selección se realicen
con un mayor grado de
integración, eficiencia y en menor
tiempo. Hoy existen sistemas de
seguimiento de candidatos que

Elegir al talento adecuado no es solo cubrir una vacante, es también
una decisión estratégica que impacta en la innovación, la
productividad, la cultura y la sostenibilidad del negocio.

Publicación de hoy:

Selección del “Curso en

Técnicas para la gestión de

personas en la

organización”.
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